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MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

S~gt1ndo.·--La pres~ntP. Re!'lolución entrará en vigor el día siguie-nh' al
de 3U puhlicaC'ión en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de ~osto dI:' 1994.-El Subsecretario, Angel SeITan(1 Martincz

Estéllez.

CambIOS

Ilmo. Sr. Director~eneral de Estrategia Turística.

---- --------------,-----------

Madrid, 16 de agosto de 1994.-EI Director general, Luis María Linrie
de Castro.
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1 dólar USA
1 ECU
1 ITi<}r¡'o ~dem:1n

1 f.r<...~~co franee¡:, .
1 ]¡br~ p~ter;ina

100 Uras ¡tali~nas .
100 francos bclgat; y luxemburgueses .

1 florín hehndés ..
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos pílrtugueses . .
] 00 dracma<; griegas

1 dólar ('atladiens~

] franco RiJizo
100 yenesjar-.(llleses

] corona sueca .
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar aw,tmliano
1 dólar neozelandés

~

BANCO DE ESPANA

19036 RESOU1ClON de 16 de agosto de 1994, del Ram" de Esp"ña,
por la, que se hacen públicos los cambios de d'ilri.<;as que
el Ba.neo de España aplicará a las operaciones o'rdinaria.c;
que realice por su propia cuenta el día 16 de agosto de
19M. Y (fl1R tendrán la consideración de cotizacir,mp,. (f1
Clil!P8, a ~fectos de la aplwación de la 1Wrrna.ti'C¡)(J 1'i~·t;'nf.('

(]t!f' hiJ[!':t refere11cia a las -mismas_ .

19035 RJ<:SOLUClON de 26 de julio de 1994, de la Secretaria Gene
ral de Turismo-Presidencia de 1?trespai'..a, por la que se
crmcede el título de Fiesta de Interés Turistico Intcrnoci·(J-"
nnT a la fiesta que se señala.

De CI-'n{ofmi.dad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2, de la
Orden de 29 (1(' septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 27
de octubJ'l..~),

Está Secretaría (:l-eneTal de Turismo, Presidencia de Turespaña, ha teni·
do a bien conceder el siguiente título de Fiesta de Interés Turísticn Inter
nacional:

.CertanwII lnt€rnacional de Habanera.~ y Polifonía_, Torrevieja (Ali-
cante). .

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 26 de julio de 1994.-EI Secretario general de Turismo-Pre

sidentE de Turespafla, Miguel Góngora Benítez de Lugo.

--r----
___,.._ ... +_c__"_"_lPr~dúr I Vendedor

nmos Sres. Presidente y Subdirector general económico-administratlvo
de lnvus~,mesde~ Instituto de Turismo de España.

B) En rdaClón con el artículo 12, y referido al personal sujeto
al derecho laboral que presta sus sen'iciflf·. en el organismo autó
nomo y entidades d!'pendientes del mismo,. las restantes compe
teneia"l que no est?" atribuidas al Minbtuiú para las Administra
ciones Públicas, CiJn excepción de lo st'fi¡;;,I~H:tu en este mismo apar
tado número 2, let.ra B).

A) En relación con el artíC1J.lo 11, y referido a los funcionarios
destinados en los Servicios del (lrganisino ~mtónomo y entidades
dependient.es·del mismo:

a) Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de
trabajo a que sean destinados.

b) Declarar las jubilaCiones forzQsas y por incapacidad física.
c) Concesión de pennisos y licencias.
d) El reconocimiento de trienios.

2. Se delegan en el Subdirector gem'ral econ6mico-adminis
trativo y de hW(,1."siones las siguientes competencias, atribuidas al
Sub¡:,ecrelario del Dl'partamento por Real Decrf"t.o 2169/1984, de
28 de noviemhre, de atrilmóón de competencias en materia de
personal:

B) En r~lación con el artículo 12, y referido al personal sujeto
a derecho laboral que presta sus se~cios('n el organismo autónomo
y entidades dependientes del mismo:

a) La concesión de permisos y licencias.
b) El reconocimiento de trienios.>

Por Resoludón de 8 de julio de 1994 (.Boletín Oficial del Estado_
del 11), de la Subsecretaría de Comercio y Turismo 5e modificó el párrafo
primero del apartado tercero de la Resolución de 10 de septiembre de
1993 (<<Boletín OfiCIal del Estado_ del 14) púr la qUl;' se delegan en las
autoridades de los organismos autónomos, adscritos al Departamento,
diversas competencias en materia de p(>rsonaL

La organización de la administración turíst.ica del Estado establecida
por Real Decreto H:'93/1994, de 22 de julio (~Boletín Oficial del Estado_
del 23), hace preciso la· adecuación de dicha norma a la nueva estruc
turación del organismo autónomo del Instituto de Tt.lrismo de España.

En su virtud, esta Subsecretaría, previa aprobadón del Ministerio de
Comercio y Turismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones f'úblicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 22, apartado 4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado de 26 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI apartado tercero de la Resolución de 10 de septiembre
de 1993 por la que se delegan en el Director general de Servicios y Sub
director general de Servicios y Autoridades de los organismos autónomos
diversas competencias en materia de· personal, quedará redactado en los
siguientes términos'

«Tercero.-l. Se delegan en el Presidente del Instituto de Turis
mo de Espana las siguientes competencias, atribuidas al Subsecre
tario del MinisV'rio por Real Decreto 2169/1 984, de 28 de noviembre,
de atribución de compet,pndas en materia de personal: .

A) En relación con el artículo 11 y referido al personal fun
cionario destinado en hs s'O'rvidos cet,trales del organismo autó
nomo y entidades dependientes del mismo'

a) La adscripCIón provisional en comisión de servicios a pues
t.os de trab1\Jo por tiempo inferior a seis meses y que no supongan
cambio de organismo.

b) La cOlu:esión de t::xcedencias voluIlt.aTias (;uando no sea por
interés particular.

19034 Rf..~';OLUOONde 5 de agosto de 1994, de la Subsecretaria,
por la que tie 'modifica la de lO de septiembre de 1993,
por la que se delegan en el Di·rector general de Servicios
y SnlAirector genm-al de ~Ii,,'prvióos y Autnridades de los
orgmlismns antónomos diversúS competencias en materia
de personal.


